
 

Chile abre sus fronteras

Este lunes, Chile abrirá sus fronteras, de acuerdo a la medida que tomó el gobierno de
Sebastián Piñera. La decisión abrir a los ciudadanos chilenos que tengan completo el
esquema de vacunación contra el Covid, es decir, que cuenten con las dos dosis
aplicadas.

De esta forma, los chilenos que están en Argentina podrán regresar a su país, pero deben
cumplir con ciertas restricciones como la de aislarse 5 días en un hotel de tránsito. La
diferencia, a partir del 26, es que podrán entrar y salir sin tantos requisitos, solo
demostrando que tienen las dos vacunas.
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